N° 56
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día diez de octubre de mil novecientos sesenta, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Valle, Elizondo, Quirós, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.
Artículo III
Fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus presentado a su favor por Rosa Inés Escobar Fernandois, por haber informado tanto el Secretario de la Comandancia en Jefe como el Director de Migración, que la recurrente ingresó al país como turista y que habiendo vencido el plazo respectivo y por su mala reputación se le concedió el término de cuarenta y ocho horas para que abandonara el territorio nacional, lo que voluntariamente hizo.
